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S U C C I Ó N  1

Provisión de agua potable

Artículo 5." lis obligación primor

dial de los Ayuntamientos, proveer a 

las poblaciones de agua potable por su 

composición química y su pureza bac

teriológica, y en suficiente cantidad pa

ra las necesidades de la rida. Como la 

potabilidad química es deficiente en 

muchas comarcas de España por exce

siva rnineralización, los Ayuntamientos 

estarán obligados a implantar procedi

mientos que corrijan el defecto excesi

vo. En cuanto a la pureza bacterioló

gica,- no podrán librarse al consumo 

en bebida, sin previa depuración, las 

aguas de cualquier origen, que en can

tidades menores de un centímetro cúbi

co acusen la presencia del «bacterium 

eoli».

La captación, conducción y distribu

ción de las aguas destinadas al consu

mo público, estará condicionada por la 

necesidad de evitar a toda costa su con

taminación! En los alumbramientos de 

aguas profundas se emplearán los pro

cedimientos de tubería o de pozos ce

rrados con paredes impermeables que 

impidan la penetración y mezcla de 

aguas profundas mal filtradas o de su

perficiales sospechosas a cuyo efecto se 

dotarán las instalaciones de un períme

tro de protección o zona de terreno de 

mayor o menor extensión, según la na

turaleza y condiciones del mismo sufi

ciente a garantizar contra dichas im pu

rificaciones.

Artículo 6.° Queda terminantemen

te prohibido y los Ayuntamientos cui

darán de cumplir esta obligación con 

especial empeño, la polución de los 

cursos superficiales de agua y de los 

manantiales, pozos y depósitos por de

tritus orgánicos, aguas negras, aguas 

blancas sospechosas de contaminación 

y aguas residuales de industrias, mata

deros. etc., y de lavado de minerales si 

antes del vertimiento o del eventual 

contacto, no sufren la depuración que 

corresponda a su composición y natu

raleza.

Artículo 7." Los Ayuntamientos de

berán imponer las instalaciones domés

ticas de agua por contador suprimiendo 

los depósitos o cuando menos obligan

do al uso de los modelos especiales de 

dichos recipientes que permiten retirar 

fácilmente los barros o fangos que for

man las materias arrastradas por el 

agua al sedimentar, y en los que la sali

da del líquido se efectúe por encima 

del fondo a una altura superior al espe

sor probable de dicha capa.

Artículo 8.° Todos los abastos de 

aguas que se hallen en condiciones o 

en peligro de ser polucionados por 

materias susceptibles de provocar in

fecciones de las llamadas hídricas, de

berán someterse a la depuración. Si 

el suministro de agua no es propiedad 

del Ayuntamiento, éste exigirá a las 

Empresas concesionarias la instalación 

y aplicación del sistema depurador más 

conveniente.

Serán clausurados los pozos, tanto 

domésticos como de uso público, cuyas 

aguas originen enfermedades de carác

ter infeccioso, a menos de que se veri

fiquen en ellos las obras necesarias 

para ponerlos a cubierto de contamina

ciones externas y subterráneas.

SE C C IÓ N  II

Eliminación y tratamiento de excretas 

y aguas residuales

Articulo .9.* C o rre spo n d e  a los 

Ayuntamientos el establecimiento y con

servación de un sistema de evacuación 

de los excretas y, en general de las lla

madas aguas negras.

Los Ayuntamientos que ya por el 

número de habitantes o ya por las con

diciones topográficas e hidrográficas de
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